
 

417.226,28

Nº EMPRESA Nº
IMPORTE (Base 

imponible)
BAJA % Nº

Presunción de 
anormalidad

Puntuación 
Económica

1 APAREJADORES CONSTRUCTORES, S.A. 1 295.604,82 29,15 1 295.604,82 SI. ACEPTADA 100,00

7 SAN SEGUNDO INFRAESTRUCTURAS, S.L. 1 322.500,00 22,70 1 322.500,00
SI. NO 

ACEPTADA

2 CONSTRUCCIONES JJCB, S.A. 1 327.105,40 21,60 1 327.105,40 SI. ACEPTADA 74,10

11 UGARTE FEIJOO, S.A. 1 352.097,26 15,61 1 352.097,26 53,55
4  INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L 1 373.143,03 10,57 1 373.143,03 36,25

10 TRAUXIA S.A. 1 375.461,93 10,01 1 375.461,93 34,34

6 RENOVATIO STUDIO ARQUITECTURA SLU 1 386.768,76 7,30 1 386.768,76 25,04

8 TECNICAS DE CONSTRUCCION AVANZADA SIMA 1 388.020,44 7,00 1 388.020,44 24,01

9 TEODORO DEL BARRIO, S.A. 1 394.904,67 5,35 1 394.904,67 18,35

3 EICO INGENIERIA Y ECONOMIA SL 1 397.199,44 4,80 1 397.199,44 16,47

5 ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A 1 415.557,37 0,40 415.557,37 1,37
11 10

4.028.363,12     3.612.805,75     
366.214,83         361.280,58         

36.621,48           24.205,80           
402.836,31         337.074,78         

ADJUDICATARIO

REFORMA DE LA RED DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID MEDIANTE: “REPARACIÓN DE TECHOS EN EL IES BARRIO 
DE LORANCA DE FUENLABRADA", “SUSTITUCIÓN DE DEFICIENCIA  DE ITE (SUSTITUCIÓN DE MURO), ADECUACIÓN DE CUARTO DE CALDERAS Y 
MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN LA EEI LA CAÑADA DE COSLADA", “MEJORA DE ACCESIBILIDAD Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE ITE Y OCA EN EL 
IES GALILEO GALILEI DE ALCORCÓN" Y “SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS EN EL CEIP SANTO DOMINGO DE GUZMÁN DE HUMANES DE MADRID”

LOTE 1: REPARACIÓN DE TECHOS EN EL IES BARRIO DE LORANCA DE FUENLABRADA

10.1.- Precio ofertado (base imponible):                                                       
Supuesto en el que concurren 4 o más  licitadores:                                               

SUMA
MEDIA

10% MEDIA

Dirección General  de 
Infraestructuras y Servicios                       

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

L.Baja.: media -6,7%

EXPEDIENTE Nº: A/OBR-002342/2025

SUMA

LÍMITE: media +10%

Supuesto 4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 6,7 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas, excluyendo del cálculo de dicha media la/s oferta/s de cuantía/s más elevada/s superior/es a dicha media en más de 10 unidades porcentuales. Si el 
número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

MEDIA
6,7% MEDIA


